
 

Advertencia legal: Atendiendo al contenido del art. 5 de la L.O 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter Personal, así como el 
art. 12.2 del R.D. 1720/2007, de 214 de diciembre, que la desarrolla, se considera por esta Administración pública que presta el consentimiento para el 
tratamiento de lo datos de carácter personal que nos aporta, que no se usarán para finalidades incompatibles con aquellas para las que se han 
obtenido. Concediéndose plazo de treinta días para manifestar su negativa al tratamiento, y de no pronunciándose al efecto se entenderá consciente el 
mismo. 

 

 

INSTANCIA 

DATOS DEL/LA SOLICITANTE: 

Nombre y Apellidos D.N.I. 

Dirección (Calle o Plaza y número) Provincia 

Localidad Código Postal 

Correo Electrónico Teléfonos 

 

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTES DE ANDALUCIA  

 

EXPONE:  

Que habiendo presentado solicitud para formar parte del proceso selectivo para la 

constitución de una bolsa de empleo de personal de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, con la finalidad 

de prestar el servicio de Ayuda a Domicilio en la localidad de Fuentes de Andalucía y siendo 

requisito ineludible para la admisión en el proceso de selección, el pago de tasa regulada en la 

Ordenanza Fiscal 2023 reguladora de tasa por expedición de documentos administrativos, de 

cuantía de veinticinco euros (25,00 €), con carácter previo a la presentación de la solicitud 

 

SOLICITA: 

 Acogerse a la bonificación del 50% de la tasa regulada por expedición de documentos 

administrativos (exámenes) de acceso para las bolsas de trabajo de carácter temporal 

regulado en las Ordenanzas Fiscales 2023 (acuerdo plenario de fecha 27 de octubre de 

2022). 

 

Fuentes de Andalucía, a ……… de ………………………………….. de ………………….. 

Fdo.: El/la solicitante 

 


